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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TuRISMO y COMUNICACIONES

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles insta la in
coaciÓn del correspondiente expediente expropiatorio para dis
poner de los terrenos necesa.rios para la ejecución de las obras
.Varian1,e de la linea Castej6n-Bilbao, 8 su paso por Miranda
de ·Ebro, del punto kilométrico· 142,400 al 146,250, variante de
l!lo BU-730., en el término municipal de Miranda dll Ebro
(Burgos).

Dichas obras están incluidas en la normativa del Decre~

to 2037/1959, de, 12 de noviembre, siendo. por tanto, aplicables
a las mismas los preceptos con~enidos en el articulo 5~~ de la
Ley de 16 de diciembre de 1954: y concordantes del Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados en el capítulcl 1I del
título 11 de la vigente Ley de Expropia.ción Forzosa, 'l en los
concordantes del Reglamento para su aplic&CióIi.

Esta Subsecretaria ba resuelto, en el dia de la fecha, abrir
lnf('rmación púbUca crurante un plazo de qu1noe (15) dias hA·
biles, computados en la forma aispuesta en el a:rtfculo 17. pá
rrafo primero. del Reglamen':> de 26 de abrtl de 1957, para que
los propietarios figurados en la relaci6n que a continuaci6n se
detalla y todas las demás personas o Entidades que se estimen
afectadas por la ~ejecuci6n de las obras puedan formular por
escrito ante esta Subsecretaria las alegaciones que consideren
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia~

ció:r Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para su apll
cl:l.ción.

25628 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, de la
Subs8c'retatia, OOT la que se obre informacJ~n pú
bLIca correspondiente al expediente de expropiación
forzoso que se tramito con motivo de /.a.s obras
ci.e RENFE, .Variante de la, lmea Casteión-Bilbao, a
SI.; paso por Miranda d€ Ebro, del punto m¡,ométrt
CD 142,400 al 146,250, variante de la BU~130~, en el
término municipal de MLranda de Ebros (BUrQ06).

Procedim:eIl to Administrativo, ésta no presentó alega.ciones en
l::'J pla:!oo señalado; ,

Visto el Decreto de 2 de lunio de 1960 y demás disposiciones
de general apHcaci6n;

Considerando que de coníormJdad oon lo dispuesto en 101
.articuloo ".0, 8,0 Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
Junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adq uirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
pi::rmiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valora.ción 'y Export&ci6n de .Obras de Import.aneia HUi
t~nca o Art1stica, reÚDaD méritos suficientes para ello, siendo
;;). preclo que, ha de regular esta adquisici6n el mismo valor
declarado por el solicitante de la. exportac16n, que constituye
una ?ferta de venta irrevoca.b1e a favor del Estado por término
Oe seIS meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurre::J las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de cuatro mil quinientas {4.500}
pesetas;

Considerando qUe ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
ProcedIm:ento Administrativo.

Este MitUsteríc.. ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
te' por el artículo 8. 0 del Decreto 'de 2 de lunio de 1960. se
a.dquIera por el Estado una cantarera de madera de pino, con
tres cántaros, medidas O,6tl de alto por 1.13 de largo, Que fi
gura con el número 1 en la relaci6n del permiso de exportaci6n
ei cual ft:.e solicitado por don Gregorio Saldaiia SAnchez,

Segundo.--Que esta. adquisición se haga 'por el precio decla
rado de cuatro mil quinientas (4.500) pesetas, el .cual se pagará
a exportador con cargo a los fondes. de que ó!Spone este De~
parta.mento para tales atenciones...

Tercero.~ue se haga saber esta adquisición &l exportador
iLLstruyéndole de los recursos pertinentes,

Lo digo a VV. TI. para su eonocím1ento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madric!, 1-4 de septiembre de 1964,

SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE CULTURA

En e~ Ayuntamiento de Miranda de Ebro {Burgos} estará a
dtc;posición de los propietarios afectados a! pIaDO general de la
expropiación.

Madrid, 14 ·de noviembre de 1984.-El SubsecretarIo, por
delegación (Orden de 27 de diciembre de 1982), el Director ge
nera! de Servicios, José Antonio Sánchez Velayos.

Fin::::a número 1. Propietario y domicilio: Don José Luis V&l
derrama. Carretera de Orón, número 4 . .Qcupacl6n temporal: -4eo.
Linderos: N., RENFE: S., camino; E" carretera de Orón. y
O., Jineo Fernández Rivera. .

Finca número 2. Propietario y domicilio: Josa Velasco Rodrl·
guez. Carretera de Orón, número la. Superficie a expropiar
(metros cuadrados): 90.. Lin--l.eros: N, Pilar Jáuregui Gil Del

gadcj S., RENFE; E., carretera de Orón, y O., Pilar Pérez
Gbmez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resu]ts1do que por don Gregorio Saldaña ,Sanchez, con do

micilio en Bargas (Toledo), calle Ibiza, numero 9, fue solicitado
DI' la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el oportu·
nc permiso para exportar por la Aduana Valcarlos (Pamplona.) ,
una cantarera de madera de pino, con tres cántaros, medidas
':.: 69 de a~~o por 1.13 de largo, .va.lorada por el interesado en
cuatro mil quinientas <4,500l pesetas. qUe figura con el DUme
ro 1 en la relación del permiso de exportaci6n;

Re:.;u~;:: Ido que la Junta de calificación, Valoración y Expor
tación de ()bras de Importancia Histórica o Atttstica. elevó pro
pLtesta. B ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes y
Archivo" !C'egún acuerdo adoptado por unanimidad en su se
sJón I.<i: fe'~h8 S de junio de H~B4, para que se ejercitase el dere
cho de talJ1.eo que previene el articulo B.' del DecrHfo de 2 de
nmio de )960, sobre la mencionada obra, por considerarla de
gran inter"='ls para el Estado¡

Resultando que concedido a la parte interesada el tramite
dc" au_iencia que previene el artícuJo91 de la vigente Ley de
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·Urnos. S.res. Subsecretario y _Director general de Bellas Artes
y Archivos;

ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la. Que se
ejercita el derech.o de tanteo sobre· varias -pLeUls.
fT.32I84).

Umos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando' que por dOfia Anne Barchet Daniel, COn domicilio

en Madri":, calle General Oraa, número 19, en representaciOn
de t: Jüa Beatriz Aguilera Barchet, COn domicilio en Ma.drid,
(:alle Alberto Bosch, número 3, fue solicitado 'de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de Bilbao, las siguientes ·piezas: .Yugo
de bueyes, de madera popular•., Lledidas 1.25; •Yugo de bueyes,
Oe madera. popular~, medidas 1,25. valorados por la interesada
en 1.000 pesetas cada uno, sumando un totaJ de dos mil (2.000)
pesetas, que figuran con los números 1 y 2 en la relaciÓn del
permiso de exportación;

Resulta.!ldo que la Junta de Calificación; ValoraCión y Expor.
taCÍón de Ubras de Importancia Histórica o Artistíca., elevó pro
puesta &1 ilustrísimo señor Director General de Bellas Artes
y ArchivC's, según acuerdo adoptado por unanimidad en Su se
sión de fecha 5 de junio de 19M, para que ee ejercitase el de
recho de tantee que proviene el artículo B.O del Decreto de 2 de
junio· de 1960, sobre las mencionadas ~pieZ&S, por considerarlas
de gran iaterés para el Museo -del Pueblp Espafiol;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite
de audien":a que previene el articulo 91 de la. vigente Ley de
Procedimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en
e, plazo se4alado;

Visto 91 Decreto de 2 de-junto de 196() y demás disposicio-
nes ,de general aplicación; .

Considerando que de conformidad con lo 'dispuesto en 105
articulos 6. 0

, 6. 0 Y concorcíantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho <le tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que Be haya solicitado per
mISO de exportación, cuan.do a juicio de le. Junta de Calificación.
\'woraci6n y Exportación de Obras de Importancia Histórica. ()
Artistica, 'reúnan méritos suficientes para ello, .a1endo el precio
Que ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por
€ solicitante de la. exportación, que constituye una oferta de
venta'irrevocable a favor del Estado por término de seis meses;

Conside~'ando que en el caso que motiva este expediente
ooncur,e!l las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho d _ tante", debiendo ser adquiridas las obras de Que se
trata por el precIO declarado de dos mil 12.000} pesetas en
tutal;

ORDEN de J4 de septiembre de 1984 Dar la que .e
e;erctta el derecho de tanteo sobre una cantarera
de madera de pino, con tres cántaros CT. 25184).
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